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OPINIÓN 
  

Subdivisión de predios: 
inconsecuencia que asusta 

Señor Director: 

Hace algunos días, la Comisión de Agricultura, 
Silvicultura y Desarrollo Rural de la Cámara de 

Diputados comenzó a debatir el proyecto de ley 
sobre Protección del Territorio y la Vida Rural, 
presentado por el Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric. Este proyecto, que modifica la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones y otros cuerpos 
legales, busca regular el desarrollo habitacional 
en áreas rurales. Sin embargo, lo que debería 
facilitar un desarrollo ordenado, se ha convertido 

en un obstáculo que amenaza los derechos de los 

chilenos sobre el uso de sus bienes. 

El proyecto introduce nuevas autorizaciones y 
procedimientos engorrosos, que complican inne- 
cesariamente la vida rural. La norma, altamente 
prohibitiva, grava excesivamente la subdivisión 
y venta de predios agrícolas, afectando a quienes 
ven en estas tierras una solución en medio de un 
déficit de más de un millón de viviendas. Esto es 

alarmante para las familias de clase media que 
buscan una vivienda digna. 
Lo más desconcertante es la contradicción en 
el Gobierno, que simultáneamente discute una 
ley sobre permisología para simplificar trámites 
y reducir burocracia, mientras con esta nueva 
normativa, la incrementa desmedidamente. Esta 

inconsecuencia no solo confunde, sino que asusta. 

JORGE MUÑOZ MARTÍNEZ 
ABOGADO, SOCIO ANDES COUNSEL 
  

Suspensión de farmacia 

Señor Director: 
Ante la reciente suspensión realizada por la 
Dirección del Trabajo a una farmacia en la Cisterna 
porreiterados hechos delictuales, la autoridad 
laboral decidió cerrar dicha farmacia por verifi- 
carse un riesgo inminente a la vida y salud de sus 
trabajadores. Hasta donde teníamos entendido, 
la responsabilidad de la seguridad de nuestro país 
corresponde al Ministerio del Interior y Seguridad 

  

' Pública, y no a los empleadores. 
Una cosa es querer proteger la vida de los 
trabajadores, pero otra muy distinta es intentar 
traspasar las responsabilidades. Las facultades de 
la Dirección del Trabajo están establecidas en la 

normativa y por consiguiente el intentar extender 
su interpretación trae consigo consecuencias como 
el dar la señal equivocada. La protección de todos 
los habitantes de este país son responsabilidad 
de quienes tienen dichas facultades, no siendo las 
empresas una de ellas. El empleador tiene facul- 
tades de dirección y de administración respecto de 
su empresa y trabajadores, pero no de velar pora 
seguridad pública. 

VALENTINA MORALES MIMICA 
SOCIA MORALES £e BESA. 
  

Ilusión económica 

Señor Director: 

El lunes 2 de septiembre el Ministro Mario Marcel 

resaltó alegremente el crecimiento del Imacec 

de un 4,2% en junio, algo destacable teniendo en 
cuenta que las proyecciones eran menores. Sin 
embargo, dos días después el Banco Central anun- 
ció un aumento del pronóstico de inflación de un 

4,2% al 4,5%, además de una reducción en lo que 
se consideraba como la posible expansión del PIB, 
de un 3% a un 2,75%. La celebración del ministro se 

une a otras tantas que ha realizado de forma anti- 
cipada y exagerada, lo que pareciera ser una cortina 
de humo más que una alegría genuina, todo con el 
fin de que la población se quede únicamente con la 
punta de iceberg de la información económica del 
país. Lo que Marcel ignora, es que las personas no 
son ilusas, pues viven la economía mediante sus 
acciones individuales como la subida del kilo del 

pan, las alzas de los combustibles y en el encareci- 
miento de la vida en general. Además, los ciudada= 
nos logran observar cómo estas pequeñas acciones 
son parte de un todo, que se refleja en la fuga de 
capitales ocurrida en los últimos años y en la baja 
de Chile en los índices de libertad económica. 

TOMÁS OJEDA ARAVENA. 
FUNDACIÓN PARA EL PROGRESO 

Fuga de capitales, una tendencia que 
no se detendrá 

ace unas semanas, el Banco Central informó 
que en el primer semestre la salida de capita- 
les desde el país volvió a subir, sumando un 
total de US$ 3.157 millones, un 178% más que 

en junio de 2023. 

Esta tendencia, junto con la fuerte caída de la 
inversión que viene arrastrándose desde mediados 

de 2023, es un claro reflejo de que los principales 

grupos económicos y family offices no confían en 
una recuperación económica y consideran mucho 
más seductor llevar sus recursos a mercados que sí 
les merecen confianza. 

Por varios motivos, considero que es muy difícil 
revertir este cuadro y que volvamos al optimismo 
que tuvimos antes del estallido social. Primero, 
porque la sensación es que hay un clima tributario 
poco atractivo. Aunque algunos expertos opinan 
ques posible llegar a un acuerdo respecto del 
pacto fiscal, desde mi perspectiva no hay consenso 
ni piso político para una reforma de “grandes 
acuerdos” que deje a todos conformes. 

También influye la activación del convenio para 

NICOLÁS ALEGRÍA 
SOCIO LÍDER TAX 
E LEGAL, GRANT 
THORNTON CHILE 

  

“Los principales grupos 
economicos y family offices 
no confían en la recuperación 
de la economía y consideran 
mucho más seductor llevar 
sus recursos a mercados que 
sí les merecen certezas”. 

CARTAS 
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Subsidio eléctrico: como 
parafina al fuego 

Señor Director: 

Chile tiene una historia llena de políticas bienin= 

tencionadas que terminan haciendo más daño 

que bien. Un ejemplo clásico es el subsidio a la 
parafina, un programa mal diseñado que Miguel 
Kast tuvo que eliminar. Aunque la intención ini- 
cial era ayudar a los más necesitados, la evidencia 
mostraba exactamente lo contrario, beneficiando 

a quienes menos lo requerían. Fue como echar 
parafina al fuego, un incendio que el recordado 
ministro de Planificación no dudó en apagar de 
una vez por todas, antes de que se quemara todo. 

Hoy, con el subsidio eléctrico, corremos un riesgo 
similar. Aunque busca aliviar a los sectores más 

vulnerables, podría generar desconfianza en los 
inversionistas y frenar el avance de las ener- 

gías renovables. Además, financiarlo a costa de 
proyectos pequeños de energía limpia sería un 
retroceso. Chile no puede permitirse perder la 
confianza de los inversionistas. 

Milton Friedman, premio Nobel de Economía y 
profesor de Kast, tenía una célebre frase: “The- 
re's no such thing as a free lunch” (“No hay tal 
cosa como un almuerzo gratis”). Me gusta pensar 
en qué diría frente a una política como la sugerida 
por el gobierno, me inclino por: “There's no such 
thingas free light” (“no hay tal cosa como luz 
gratis”). 

GUILLERMO BERGUECIO BRINKMANN 

  

Protección de datos: 
¿impulso u obstáculo? 

Señor Director: 

La implementación de la nueva Ley de Protec- 
ción de Datos Personales en Chile es un paso 
necesario, pero su éxito dependerá de cómo las 
empresas asuman este desafío. Esta ley no solo 
nos obliga a cumplir con estándares internacio 
nales, sino que también pone a prueba nuestra 

: capacidad para transformar la cultura organiza 

evitar la doble tributación entre Chile y Estados 

Unidos, que generó una reducción importante en 
la carga impositiva final que se aplica a cada dólar 
de capital que invierten los chilenos en ese país. 
Además, muchas estructuras de inversión que 
antes se hicieron a través de otros países se están 
reevaluando para ajustarse a las reglas del conve- 
nio, beneficiando a quienes invierten directamente 
en EEUU. Por ello, es uno de los principales focos 
de interés y, sobre todo, su sector inmobiliario. 
A pesar de sus problemas de inflación y las tasas 
de interés altas que encarecen la inversión, esta 
industria sigue siendo un imán para grandes flujos 
de capital proveniente de Chile, sobre todo hacia el 
estado de Florida y, en particular, el sur de Miami. 

Por otro lado, en la región tenemos un país tre- 
mendamente competitivo, Uruguay, que los family 
offices chilenos están utilizando como plataforma 

para invertir en diferentes mercados, gracias a sus 
ventajas patrimoniales y de impuestos. Al enume= 
rarlos uno recuerda mucho los atributos que antes 
se decían sobre Chile y que, lamentablemente, se 

cional. 

No basta con adoptar nuevas tecnologías; es 
imperativo que los líderes empresariales com- 
prendan que la protección de datos es ahora un 
pilar fundamental de la reputación y la confianza 
en el mercado. En un entorno donde la infor- 

mación es uno de los activos más valiosos, la ley 
debe ser vista como un catalizador para fortalecer 

nuestras prácticas internas y la relación con 
nuestros stakeholders. Las empresas que logren 
integrar esta visión no solo cumplirán con la nor- 
mativa, sino que también se posicionarán como 
referentes de responsabilidad y transparencia en 
la economía digital. 

DIEGO GONZÁLEZ 
'CEO DE DEFONTANA 
  

Precisiones 

Señor Director: 

Permítame hacer dos precisiones respecto a 
la entrevista que me hizo su medio, publicada 
el 3 de septiembre. El titular de la entrevista 

señala: Inmobiliaria Pocuro y cargos de la SMA: 
“Nunca se objetó que construyéramos sobre un 
humedal”. Esta frase podría dar a entender que 
las viviendas del conjunto Vista Cordillera en 

Puerto Montt se construyeron sobre un humedal 
en conocimiento por nuestra parte. Durante la 
entrevista señalé que, técnica y jurídicamente, el 
lugar donde está construido no era un humedal y 
tampoco lo es aho 
Una segunda precisión radica que en la nota en 
referencia se señala que el proyecto “arriesga 
la revocación de la Resolución de Calificación 

Ambiental (RCA)”. Nunca se mencionó dicha si- 

tuación, pues no existe una RCA para el proyecto, 
pues no la ha requerido. De hecho, la formulación 
de cargos de la SMA es precisamente por no haber 
contado con una RCA y lo que hemos demostrado 
es que ello no es procedente, ya que no se ha 
afectado ningún humedal. 

  

GONZALO CUBILLOS 
ABOGADO CUBILLOS SOZA ABOGADOS 

  

hanido perdiendo: estabilidad política y macroeco= 
nómica, reglas del juego que no cambian, libertad 
cambiaria y de transferencia de capitales hacia 
y desde el exterior sin restricciones, y aspectos 
tributarios muy favorables para los no residentes. 
Diferentes fuentes posicionan a Uruguay primero a 
nivel latinoamericano en los índices de democracia, 

estado de derecho, percepción de corrupción, liber= 
tades civiles y desarrollo de gobierno electrónico. 
¿En qué se ha traducido todo esto? En un sistema 

financiero robusto y estable, con la banca patrimo= 
nialmente mejor y menos expuesta de la región. 

Lo de Uruguay es envidiable. Actualmente, brinda 
un ambiente muy propicio para el crecimiento y 
protección delas inversiones, las mismas condicio= 
nes que Chile debería ofrecer. Sin embargo, ya no es 
así, y porello el rebalanceo y diversificación de los 
portafolios delos inversionistas locales post estalli- 
do y pandemia, especialmente hacia activos inmobi- 
liarios estadounidenses, toma cada vez más fuerza. 
Y lo peor es que podría ser definitivo. Tiempos que 
no volverán, capitales que tampoco lo harán.
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